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UNÁMONOS PARA CRECER 

Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre por ser dato personal Art. 6 literal “a”; información confidencial Art. 6 literal “f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la página 1 de la presente resolución
RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN MAG OIR N° 080-2018

Santa Tecla, departamento de La Libertad a las quince horas con cincuenta minutos del día veinticinco de abril de 2018, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información Nº 080-2018 sobre:

“Micro-datos sobre la Agricultura Familiar Comercial y la Agricultura Familiar de Subsistencia (caso existan) Estuve trabajando con los micro datos del IV-Censo Agropecuario los cuales relatan, según el ID por tipo de productor
Pequeños Comerciales Grandes (comerciales)
325043.8 68461.52 2082.822 Total (con factor de expansión)
0.8216723 0.1730626 0.0052651 Total em % (con factor de expansión)
(="82.00%) (=-17.00%) (=-1,00%)

En los reportes e informes oficiales, hay, una población constituida de 65,431 familias productoras en el segmento de agricultura familiar comercial (una diferencia de 3,030 familias), y es ese dato específicamente con el que estoy teniendo problemas, pues ya hice cruzamiento de variables en función de los elementos que la caracterizan para llegar a ese resultado, sin embargo hasta ahora no obtuve ese resultado. O en todo caso, si no existe una base de datos específica para la definición de Agricultura Familiar Comercial, cuáles fueron los cruzamientos de variables para definirla, en vista que el IV-Censo a penas relata tipos de agricultores”

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: xxxx analizado el fondo de lo solicitado y con base a lo establecido en los arts. 65, 68 inc. 2o. y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública y el art. 49 del Reglamento de dicha Ley que la información solicitada no es de la competencia de esta dependencia. Por la tanto se determina y resuelve:

NO ENTREGAR LA INFORMACION POR NO SER ESTA INSTITUCIÓN COMPETENTE PARA CONOCER DE LA MISMA POR LAS SIGUIENTES RAZONES:

La Dirección General de Economía Agropecuaria-DGEA respondió lo siguiente:

No dispone de microdatos sobre estas variables. Los microdatos del IV Censo Agropecuario son competencia del Ministerio de Economía a través del programa de censos nacionales, por lo tanto esta información le recomendamos sea solicitada a dicho ministerio, quienes disponen de las referidas bases de datos y de los documentos oficiales que contienen los resultados del IV Censo Agropecuario.

En esos términos esta Secretaría de Estado no cuenta con esos registros estadísticos, por tanto su solicitud deberá ser dirigida a la siguiente institución por ser la facultada para conocer solicitudes de dicha índole, para mayor información consultar a:

Ministerio de Economía, contactar a: Oficial de Información: Laura Quintanilla de Arias, en los siguientes datos de contacto: Calle Guadalupe y Alameda Juan Pablo II, Edificio C2, Primera Planta, Plan Maestro Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, correo electrónico y teléfonos: oir@minec.gob.sv, Tel: 2590-5532.

Notifíquese
[bookmark: _GoBack]Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información MAG OIR


Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP
FIRMA: LIC. ANA PATRICIA SANCHEZ DE CRUZ, OFICIAL DE INFORMACIÓN, OIR MAG
Ministerio de Agricultura y Ganadería
Final 1ª Av. Norte, 13 calle Ote. y Av. Manuel Gallardo, Santa Tecla, La Libertad, El Salvador, C.A.
(503) 2210-1969 - oir@mag.gob.sv – WWW.MAG.GOB.SV 
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